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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 39458 La Plata, 22 de diciembre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 36 -4ta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado 
la siguiente: 

ORDENANZA 

8515 
ARTICULO 1*: Apruébanse las actuaciones obrantes en el Expedientillo de Obra R- 

101/03, según lo previsto en el Artículo 8* de Ja Ordenanza 9509. 
ARTICULO 2*: Remitase el Expedientillo aludido en el Artículo anterior a la Dirección 

de Obras Particulares para la prosecución del trámite correspondiente. 

ARTICULO 3": De forma. 
OD/7 

, y 
ROBERTO? RAN 

HECTOR DARIO SERINO 
b €75"',íc'1fo DINI 

Secretarío Legislativo Concejo Dénpegifte ac ¿u Plata 
Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 27 de diciembre del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuíquese 

S) 
publíquese. 

el aR DO ( 0 

¿ Tilaia 

LA PLATA, 27 de diciembre del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
(9851).- 

SECRETARIA DE CESTION PUéLÍCA 


